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(Ley 3 de Atobiernbei dé i 837: )

Nihil. 122/ Siibittlö ,1111 de Octubre de 1840.
	 cuartos.

LaS iéYeS Y laS (i i s 0 (iidd n es generales dei Gobierriò
Son obligatorias Para Cada capital de provincia desde que

,se publican ofiCialuiefite ett ella, Y desde ctiatro dias des-
pues para los demas Ptieblds dé la Misma prdiincia;1

Läs leYe4 ircieriéS y 2iiiideidi que se friänden publicar
'en los boletines oficiales se han de remitir al Gefe poli-
ticd resPéCtivó por ciiyoü‘)iidtiCto he Pásäräti ä los E 01

ditores de los triencióhados , peribdicos.t Recii jrden de 6 de Abril de 1839.)

JUNTA PROVISIONAL Dr. A011iEttN0
U LA intOVINCIA., DE ,CÓRDOBÁ.

011dUt.A.e.

.Ši Úi1iagd de que'esta, j'unta de
tobierno haujnanifestado ;.41as de una irg:
por medió del ‘estracto 	 stis sesiones; su
proposito de no conferir empleo alguno; to-,
davía no hä podido evitár que sé la presen-

ten y remitan contittuass :espcisiciónes pre-;
tendiendolos. En stt consecuencia hä
puesto 'hacdr p-iiblica • de "iiiievo pOr 1 triedid

de este Boletin; su 'irrevocable determina-
don de no eoutel:t.: Aestii-io alguno, hi re-
comendar para ¡ que lós consigan ai

ne clase de personas; bien entendidel . que
estando decidida á no oír peticiones idd
esta Clase por escrito ni terbales i será" itiu--;
til quc se läs dirijan de tina 6 de otra
irnanera. Córdoba .10 de Octubre de 1840.-='
Por tieuerdd de la- Junta: Rafael Serrano
¡Vocal Secretario.

escruto de las sejoties de esta Junte d'e
Jos dias 7 y 8 del corriente.

Dia 7 por la ttiailana.

Dada audiencia al eje, Gobernador El

clesiástico de este Obispado que oficialmen-
te la hábiä pedido para dar esplicaciohe3
sobre šu •concluctá , con respecto :al cumpli-
inientcs de lä. ley de ,7 tId QCtubre fe'lde •1837j
que facilita à los Párrocos para la eele7
bration dä inriait4rhonios sin necesidad cle
äutórizáciört 1del 11)i•zicesario, hizo patentes los
Motivos de la que haba observado eti
id grave ÿ delicado negócio, poniernici ã la
'vista los datos en ele, habia fundadó • sus
determinaciones; eon lo cual ..qued6 sattSfe-,
cha la Junta; acordando qué el espresado
Sr: Gobernador dirija por medió del Bo-
letin oficial úna circular 21 . los Pättoeos de
la Diocesis, fijando las teglas estracirclina-
tia& . qüe han de observarse para Ja „gelei
braeiort . de. los niatclionicis en que pue-
da ofrecerse , alguna duda; , :y marcando los
derechos que se haillan establecidos por A:d.
raucel. 	 .e 	 ‘,

A.) los flectores del Colegio de timbal:
nidades y• del Seminario de S. Pelágio—i se
resolvió: prei,ehir, qué ,énOtgtiett el eseml
peiio de . las Catedra& .,taf,atddg ä los proiele
9cireg qud trcáii á pröpösito parä regentarlas;

ge( .áeórd6 la disoltieion del Ayunta=...
iiiiento de Adarnúz, y . quti abreviando
términos se proceda a' la éleccion de nugli
yo5 e4onedia1CS1
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A la Junbt de enagenricion 	 edi-
ficio3 y conventos supr .imidos iteClsih Pro-,.

detcrininú prevenir , que cum-

pla lo dispuesto CO una Real 6rden so-
bre en t rega al encargado de las jurisdic-
ciones de los Regim ieio os de Córdoba y
Bujalance, de un edificio para cuartel de
los mismos.

El misre dia por la noche.

Quedó enterada la Junta de un ofi-
cio de la Diocesana de dotacion del Culto

ra inlemo;zar 	 D. Gatfiel .ralven.te.-Ile'p000
rs. que 	 Ilebaron loe-facciosos' por su res-.

cate. 	 A

Se determinó no habér lugar á ecsimir
ä D. Manuel Euriquez de su cuota en el
reparto , de 1 0000 rs.

A la Comision sobre reforma de em-:
pb'ados pasaron varias esposiciones para qug
inlirrne sobre ellas.

Habiendo hecho presente el Sc. Coman-4
dante -de la Milicia Nacional movilizada de
'zanjar á nombre y por invitacion de los
oficiales que actualmente mandan el Bata-.

y Clero, anunciando el recibo de la &den . llon, la necesidad de que se les permitiese
para que distribuya entre los Curas Pár-ir restitu irse ä sus casas puesto que ya no era,. 	.
rocos y Religiosas, todos los fondos ecsis- .- lirecisa su permanencia sobre las armas, se
lentes; y de otras comunicaciones de corto resolvió que con efecto se disuelva dicha
interés. 	 fueria:• para el dia 15 del presente mes4

Al Sr. Gefe Politico en contestacion 	 Se acordó anunciar de nuevo , repi-
á una consulta sobre si la subasta para el . i.4x1Olo en todos los Boletines, la negativa de;
Bolerin oficial se ha de fricer , : tí . no con 	 j . unta á oir por escrito ni de palabra•e:1

las Reales Z)rdenes de 4 de Abril 	 solicitudes abYtitias a 	 ti)ro desnos '
arreglo á 	

' 	 k? 	 I -. ' 	 • - 	 ,se aco rd o 'dbcirle_' _ ___....yor( 'úhl taló ." s'e' dete'rinih6 	 • 	 4y 6 de Agobio últ'Mios,, 	 _ ., . _ .pre .s en ir
que las curnpla en todas sus partes. 	 D. José POyedano que mande retirar a sus

'. Se acordó que' el reioteeo '' de lali ' eä-gtáJ, lai . Iftierza's ' Movi I iza 'II' cqii4' -manda,'
cantidades' que se satisfagan por el repar- , Corno inneeesarias • ya para .. ;la iranquilidad
to de 1-2(M rš. se kiga ," llegado el caso • de la Campilia , dandoles las gracias crt,
por el mismo drtlen con que se» hayan ve- nombre de . la Junta.

:-.. 4,k{vraohm;k8 de:' Octubre Aleiifieido los pAgog..
!..i, jr. 	 t 	 J) . 	 Rafael • SerWt-io,--Vocal, , ;Si eCretario 	 •,,, 	 .'

	

Sesion del dia . 8 por s là . mailana. 	 :,,

1840.

•

Vistos los traslados dedos órdenes que

-ije • -al 'Sr. Corriondaate -general de esta

Proviticia, el EsCrrio. Sr. Capitan General de

Andalucia, previniendole ponga en marcha
la fuerza del Escuadron franco y ... del • Re-

gimiento •Provincial de • Sevilla, :se deterini,4

n6 decirle, que ;no lo haga • hasta: recivit
nuevas instrucciones -de dicho . Sr; , ,quiera

še repetiria ' la • necesidad de qua' no. lleve •• á
efecto lo mandado. 	 - 	 •

-Vista una ; instancia 41e-1os seis . -hijos.

de Cayetano , Sanchez Tirado, asesinado} por

16S` 'facciosos, en . Sol ié itenis'e les ; eón ceda

Iguit' terreno . baldío cn elaicaiar para tOa

rnr c`sán que socorrér su;-miseria 5 se. acordó

y' que al .efectó- ge pase originid 4 la. Di-
! 	 ..

iintacion Provincial. 	 . 	 4

El Mismo L cursa y con el)propio • obgeto

SC acordó dar á otra esposidon ckl Ayune
tamiento de dicha- villa, en que...solicita. id

ßerialarniento de otro pedazo .,de 	 eäle

eigiumwaimeagum~manmulttimeig~"..~.~,

Circtilar, num. , ,7 6G.

ni 1,GOBIERNOit5UFERIOR POLITICO.

01
).

iiDe los cortijos llamados bdel Campo le
la Verdad en este ruedo y ,térinino y del,
de i reralta , han sido robadas las cabal.,
Ileríaque con , sus seria continua--;
rifan, se espresan, y reclamondorne su des-t,
cubrimiento el Sr. Juez . 52.0 , de ta,irkstani
cia Hck. ¡esta ciudad. , ' y . ,la , caeura cle las
persouas, que las ,:spud,uz,carl:sino ,ofreciesel
garantías 6 se temiese su ft;tgl,,norgo,
los Sres. Alcaldes Coostitucionales de los pue-
idos ,,xle esta Preincio, practilugy 1lis Iros
eficaces d 1lsigenri4s ,pe ,r4 fpn,segnirl A, 4.e.t6r-
dol.ba 7 de Octubre - de 1 84 0.-=Dorningo Lo-
pez de tasJ.‘.1, 	 . ;,(1

Nota de las sellas.

iv.Vna y eg ga .Cagüia oscut4,. ;(191,! 	 aiios;
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oa
¡lenta anual.
lis. 	 vn.1`'\CCinvento de tü Coronadas.

con fi 7 'Cuaitglaé.iisaS, 41g0 chata' con ' tirt lu-' . di4encias ovortunaS en husca de Mannel-,,• 	 •.. 	 7 '., ii •- n !' I 	 .9. • 	' 	 . 	 ' 	 ' 	 .;ceio ,. pciqueiip en sja ' frente, , herrada. 	 . 	 flarba, cuyas . •seiïas se espresan á continua-
Una jaca de , 7 cuartas escasas, colorada, c ion, rern itienäolo .en caso de "ser babich?„

con un reparo 'en \ el ojo derecho, cerrada, la con -las seguridades correspondientes ä dis-
cola cortada a la L Ot era del corbejon,' y,._eleas- 	 posicion ,del • se. Juez 2.° de 1. a instancia
co de la mano derecha abierto de arriba á de esta 'ciudad, por quien se le sigue can.

. 	 • 	 sa criminal por las heridas que causZ) á
e l - .U: n . 11ml° negro :mohino,; 7. cuartas, cer- Dolores Pilero. Grdoba 7 de Octubre . de

rado, Librado de • la 'mano izquierda, y • so. 1-840.=Dorningo Lopez de Castro.
iicrro es una cruz pequeüa en la tabla del

•pescuezo.
• lina''n-álla Cerrada, media negra , con

dos s'otirehucsós uno en cada mano, con grie-
tas en los cascos y cof1 dos desollones .e.lel al-
bardon.

Circular núm. 764.

Los Alcaldes''Constitucionales de los
pueblos de esta Provincia practicarán las

Ilmararaasmaimemmomenetstorsafmraummamom

Serias del reo.

Edad 30 aiios, estatura 5 pies 1 pul-
gada, barba regular, color moreno, sin pati-
lla, ojos melados, nariz regular, pelo castaiio
occuro, cara larga, vestido á estilo del pais,
calzon corto, botas de becerro, chaqueta paísio
burdo, chaleco de cstainciia y sombrero do.
pua.

Comision principal de Arbitrios de Amortizacion.
Por disposicion del Sr. Intendente da

r 
Rentas de esta Provincia se anuncia en nueva.mente en publica subasta el .arrendarniento de varias fincas que pertenecieron ä los con-ventos de religiosas Corona`dOs ý" Carmelitas Descalzas do 1a Villa de Acuitar, las cuales con

especificaeldit' son las que á continuaciou se espresau.
ri; ) 	 . A ;"' A

Un cortijo llamado Canteras, terrnino-'cle Cañete, en renta de
Una baza de un celernin y un cuartillo junto á la calle Nueva,

en renta ae
'Otra de siete celemines en Tumbajarros, en renta de
Otra de tres celemines y un cuartillo en id. en renta de
Otra de diez y ocho celemines dos cuartillos en las Cuadrillas,

en renta ,de
Otra de dos fanegas en la Guijarrosilla, en renta de
Otra de siete celemines en el Bado de las carretas, en renta do
Ocia de doce celemines en la, caia'ada de los Pozos en

1 Pf 	
Carmelitas Descalzas.

Una . baza de seis celemines en la Menabrilla, en
Otra 'de doce celemines en . - S. Cristobal el Viejo, en
Otra de veinte y. dos y medio celemines en id. id. en
Otrarde ocho 'celemines y un cuartillo en Tumbajarros, en
Otra, de treinta y cinco fanegas ternlino.,de Sta. Ella, en
Otra . de treinta y euatro fanegas en las Cartujas, termino de id. en

na huerta llamada del 'Peral, en la, rivera del Rio, en renta de

1000

30
56
16
60

148
90

120

105
72

112
115
130
140
550

;
¡rema tps se , han de celebrar con arreglo á instruccion el dia 95 del presentemes á las 11 de su mañana, en las casas Consistoriales de la Villa de Aguilar, ante elAlcalde Constitucional, Proctqador Sindico, Comisionado subalterno del partido 'de Montilla6 persona que lo represente 	 Escribano que se elija, recayendo a favor de las peri
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Ilettta anual.

Rs. , 	vn.

400

e90

3111.1L,

330

sanas trine ofrezcan, las pantidadps r 4efialAdas., ¡)r, A lo . r mpos,21as tres . c,nartas partes,.y se ad-

ea poder -.de 'dicho S n tbalternor, elará '(te 'teanillestó e pliego de, condiciones pa-

ra todo el que quiera 'enterarSe cle'eflas. 'Córdoba 8 de OctubrdAe 1840...=-13, 11 Maria'«

de )Yarda. 	
.1

;

-II . 	 4i . 	 ,: i n 	 •' 	 1
,

i; 	 Pot .dispoSián del S'r, Intendente de Rentas de esta Prövincia se anuncia en publif

calsubasta el arrendamiento de -varias fincas que :pertenecieron . á . los conventos 'de Religiosas

de esta Capital, las cuales .con..'especificaci()..ti son Ilfas 'que . à continuacion,,se,	 presan.

'Convento *de Iä Coneepcion,

pedazos de olivar en 'el Alcor de la Sierra ðè sta Ciudad
llamados Pradillos, 'Picoso, la 'Concepción, Mesa de S. Pedro y otro sin nom-

bre, en renta todos de,
De S,,,Martin.

' Cinco hazas ai) 'olivar con 89 . pies, en 	 pmitish dé taiiete -do .laä

edire f14' en renta-
De Regina.

It Una huerta llamada 'Azúa ett Villafranca 'con 4 fanegas ad tierra de

regadio y 3 fanegas de secano, las primeras ton arboles frutales y las se.
gundas con oliyos, en teuta

Coinision principal de Arbitrios de Amortización.

4 1 •

t.“ •

De Stab Isabel
	

'71

De JesuS Mariad

Un olivar termino :l' 	 dii el pagii-dä Portichtetdjn tinta .de
Otro id en el mismo termino y pago en .
Otro id pago del Chorrillo en
Otro inmediato á ..la Ciudad de Móntala ert

Otro termino dei Id al pago 'de la Laguna• 	ci lo Cenagueros, ert

De Sta, .Marta,

.3

Una 	 termino de estaieitidade pago de la üämpilluela -Alta 3 coa .91

olivos, en renta de 	 ,x341e..)
De Sta, Mariä de Gracia,

Un olivar llamado loa Wladrofiales terminó de Gualdal.cazars de

*rateadas, en renta de 60

•31
12 111
27
38 11
5417,

611
Una huerta nom.bracla las Albarizas tajas, termino de esta Ciudad

en el. pago de Linares, compuesta de encinas, 94ar y pinar,- en renta de
Un olivar en los sitios de Peimiejada y Pradillos, termino de Cordo-'

ba, compuesto de diferentes pedazos , al pago de Ballesteros 6 Canipifiuela,

inmediatos 'lt la huerta de 011as, en 'renta de.

D'os olivares en el arroyo 'de Pedroches' llamados 	 e los Pradillos,

que perteneciero n al convento del, Espiritti Santa 'de esta Ciudad, en renta,
700los dos dé

Cuyos remates se han de celebrar con . a'rrogico ä instruction el dia e5 . del presente
mes á las doce de six mañana en . las Casas de Intendencia de esta Cindad 'ante el Sr.
Intendente, Contador y (ornisidnado- priecipal de 'Arbitrios de Amortizacion y el',,Escribano
del ramo, advirtiendo que en poder de dichas oficinas estará .de manifiesto el pliego de con-

.diciones para todo el que quiera; enterarse de ellas, Cordoba 5 de Octubre de 1840.1).
Mariano de ' .1:Jarcia.

GUdoba : imprenta' de Noguer Manid,

_1
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